
 

 
 

 

UOC N° 239/2025.-                                    Asunción, 23 de Julio de 2025.- 

 

Señor 

Abog. Agustin Encina., Director Nacional  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 

La Unidad Operativa de Contratación (U.O.C.) de la Industria Nacional del Cemento (INC), en 

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contrataciones Públicas Nº 7021/22 y sus reglamentos, 

procede a la remisión de los documentos del proceso de ampliación de vigencia ID 413.569 

Proveedor EVERHARD LEWKOWITZ S.R.L. adenda 3 al convenio INC N° 020/2022 en el marco del 

convenio de almacén de productos estratégicos N° 01/2022 Licitación Pública Nacional 

“Adquisición de aceite Ultra Coolant para compresor Ingersoll Rand”. 

Por tanto, se solicita la difusión a través del portal y la emisión del código de contratación 

correspondiente.  

Para el efecto, a continuación se describe la lista de documentos adjuntos elevados a consideración 

de esa Dirección: 

- Adenda 3 

-Resolución N° 258 

- Dictamen UC/CL 285/2025 

- Conformidad EVERHARD LEWKOWITZ 

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludarlo cordialmente. 

 

 

 

    Esc. Mg. Rocio Segovia 

                                  Gerente de la U.O.C.  
 

 

 


		2025-08-07T09:10:56-0300
	ROCIO MONSERRAT SEGOVIA MARSA




